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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1°. DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN CABRERA 

LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera, diputada integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de 

la Unión, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 1o. de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la igualdad y a la no discriminación son la base del sistema internacional de protección de los 

derechos humanos. Es un principio consagrado en distintos instrumentos internacionales de los cuales México es 

Estado parte. 

El principio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres quedó consagrado en el preámbulo de la Carta de las 

Naciones Unidas de 26 junio de 1945.1 

Asimismo, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, del 10 de diciembre de 1948, también menciona 

el principio de igualdad y la prohibición de toda forma de discriminación basada en el sexo. 

Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, adoptado el 16 de diciembre de 1966 y al 

cual se adhirió nuestro país el 24 de marzo de 1981, prevé en su artículo 26 que todas las personas son iguales ante 

la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. 

A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 

contra cualquier discriminación por motivos de sexo. 

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado el 16 de diciembre de 1966 y al 

cual se adhirió México el 23 de marzo de 1981, dispone en su artículo 3 que los Estados parte se comprometen a 

asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados en el Pacto. 

Uno de los instrumentos más importantes en la protección de los derechos de las mujeres, es la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés). 

Esta Convención fue adoptada el 18 de diciembre de 1979 y ratificada por nuestro país el 23 de marzo de 1981 y 

establece que los Estados parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y se obligan a 

consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 

principio de la igualdad del hombre y de la mujer. 

Según la CEDAW la discriminación contra las mujeres:2 

– Viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana; 

– Dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, 

económica y cultural de su país; 
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– Constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia; 

– Entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad. 

La igualdad de género es un principio que estipula que hombres y mujeres son iguales ante la ley, lo que significa 

que todas las personas, sin distingo alguno tienen los mismos derechos y deberes frente al Estado y la sociedad en 

su conjunto.3 

La igualdad de todas las personas ante la ley está establecida como ya se señaló en distintos instrumentos 

internacionales que proveen una base fundamental para la exigibilidad y el logro de la igualdad entre mujeres y 

hombres en los hechos. 

Este principio se consagra en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

dispone que “la mujer y el hombre son iguales ante la ley”. 

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 6 que la igualdad 

entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la 

vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

De lo expuesto, se desprende que en México contamos con disposiciones nacionales e internacionales que 

consagran la igualdad de género. 

Es importante precisar que la igualdad de género parte del reconocimiento de que históricamente las mujeres han 

sido discriminadas y es necesario llevar a cabo acciones que eliminen la desigualdad histórica y acorten las brechas 

entre mujeres y hombres de manera que se sienten las bases para una efectiva igualdad de género. 

Conforme a lo expuesto, la presente iniciativa tiene por objeto hacer una reforma que aunque parecería mínima 

tiene gran trascendencia. Actualmente la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé en el 

párrafo segundo de su artículo 1o. que los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta ley deberán 

observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base, entre otros criterios, el de 

“equidad de género”. 

El término de equidad de género empleado por esta ley no es acorde con los avances en los derechos de las mujeres 

y niñas, ni refleja los avances jurídicos en materia de derechos humanos a nivel internacional y nacional. 

Pues la “equidad de género” hace referencia a un conjunto de ideas, creencias y valores sociales con relación a la 

diferencia sexual, el género, la igualdad y la justicia en lo relativo a los comportamientos, las funciones, las 

oportunidades, la valoración y las relaciones entre hombres y mujeres.4 

La equidad de género se define como la imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con 

sus necesidades respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera 

equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibilidades. 

En el ámbito del desarrollo, un objetivo de equidad de género a menudo requiere incorporar medidas encaminadas 

a compensar las desventajas históricas y sociales que arrastran las mujeres.5 

De acuerdo con ONU-Mujeres el concepto de equidad es un principio ético-normativo asociado a la idea de 

justicia; bajo la idea de equidad se trata de cubrir las necesidades e intereses de personas que son diferentes, 
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especialmente de aquellas que están en desventaja, en función de la idea de justicia que se tenga y haya sido 

socialmente adoptada. 

Por su parte, la igualdad de género se define como “la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de 

las mujeres y los hombres, y las niñas y los niños”. 

En este sentido, la igualdad no significa que las mujeres y los hombres sean lo mismo, sino que los derechos, las 

responsabilidades y las oportunidades no dependen del sexo con el que nacieron. 

La igualdad de género supone que se tengan en cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto de las 

mujeres como de los hombres, reconociéndose la diversidad de los diferentes grupos de mujeres y de hombres.6 

La diferencia más importante entre los términos de “equidad de género” e “igualdad de género”, es que la igualdad 

de género es un derecho humano protegido por distintos instrumentos nacionales e internacionales en materia de 

derechos humanos. 

Además, tal como está expresado en la CEDAW, la igualdad va de la mano con el principio de la no 

discriminación, y en este sentido, la igualdad sólo será posible en la medida en que se erradique la discriminación 

contra las mujeres.7 

En consecuencia el artículo 1º, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

contiene una disposición que no es compatible con lo que establece el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, el Sistema de Naciones Unidas, la CEDAW (Convención para la Eliminación de la Discriminación en 

contra de las Mujeres) y todos los instrumentos internacionales de derechos humanos, los cuales establecen que se 

debe hablar de igualdad de género siempre, y que el derecho humano que tenemos todas las personas es el de 

igualdad, no el de equidad.8 

Además de que no existen criterios específicos para medir o evaluar objetivamente cuándo hay equidad, al ser un 

principio ético-normativo asociado a la idea de justicia la equidad de género dependerá de la idea que cada quién 

tenga y no habrá un estándar específico, como en el caso de la no discriminación que se relaciona con la igualdad 

de género. 

El reconocimiento de la igualdad de género ha sido una conquista histórica de las mujeres y la igualdad de género 

en los hechos supone modificar las circunstancias que han impedido a las mujeres el ejercicio pleno de sus 

derechos y el acceso a las oportunidades, así como eliminar las desventajas de las mujeres en la vida cotidiana, 

debidas a las desigualdades producto de la discriminación histórica que han padecido y a las relaciones de poder 

vigentes en la sociedad que reproducen y perpetúan dicha discriminación. 

El atraso que se observa en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de “igualdad 

de género”, fue observado desde 2006 por el Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer (la 

existencia de este Comité se prevé en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer y se creó con la finalidad de examinar los progresos realizados en la aplicación de la Convención). 

El 17 de agosto de 2006, en sus observaciones finales con relación al VI Informe Periódico de México, el Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer le hizo a nuestro país importantes observaciones, 

destacando las número 18 y 19 que hacen alusión a los términos de “equidad de género” e “igualdad de género”, al 

señalar:9 
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18. El Comité observa con preocupación que, si bien la Convención se refiere al concepto de igualdad, en los 

planes y programas del Estado parte se utiliza el término “equidad”. También preocupa al Comité que el Estado 

parte entienda la equidad como un paso preliminar para el logro de la igualdad. 

19. El Comité pide al Estado parte que tome nota de que los términos “equidad” e “igualdad” transmiten 

mensajes distintos, y su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión conceptual. La Convención tiene por 

objeto eliminar la discriminación contra la mujer y asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la forma y el 

fondo) entre mujeres y hombres. El Comité recomienda al Estado Parte que en sus planes y programas 

utilice sistemáticamente el término “igualdad”. 

En consecuencia, al ser la “igualdad de género” un derecho humano que obliga al Estado Mexicano a su 

observancia a través de diversos instrumentos internacionales, con la presente iniciativa se propone que se subsane 

la errónea referencia que se hace al término de “equidad de género” en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

En el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma que se plantea: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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La reforma que se propone en la presente iniciativa es necesaria al ser la “igualdad de género” un derecho humano 

y es obligatoria para nuestro país si tomamos en cuenta lo previsto en el artículo 3 de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que obliga a los Estados parte a adoptar 

medidas legislativas para garantizarle a la mujer el goce y ejercicio de derechos humanos en igualdad de 

condiciones con el hombre. 

“Los Estados parte tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 

cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.” 

[énfasis añadido] 

Además, de acuerdo con las Naciones Unidas la igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, 

sino que es uno de los fundamentos esenciales para construir un mundo pacífico, próspero y sostenible.10 
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Por ello, la igualdad de género se ha establecido como uno de los 17 Objetivos de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, la cual señala: 

“Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas” 

Por lo expuesto, y con base en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 1o. de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo segundo del artículo 1o. de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

“Artículo 1.- ... 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los 

recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas e igualdad de género. 

...” 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.un.org/es/sections/un-charter/preamble/index.html   

2 https://www.legisver.gob.mx/equidadNotas/publicacionLXIII/Igualdad%20de%20Genero.pdf    

3 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/madig/igualdad/index.html  

4 https://www.significados.com/equidad-de-

genero#:~:text=La%20equidad%20de%20g%C3%A9nero%20es,relaciones%20entre%20hombres%20y%20mujer

es.  

5 http://www.es.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/digital-library/cdis/Iguldad%20de%20genero.pdf   

6 http://www.es.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/digital-library/cdis/Iguldad%20de%20genero.pdf  

7 http://www.legisver.gob.mx/equidadNotas/publicacionLXIII/Igualdad%20de%20Genero.pdf  

8 https://www.animalpolitico.com/punto-gire/hablemos-de-igualdad-no-de-equidad/   

9 https://www.onu.org.mx/wp-content/uploads/2019/04/MEXICO-ANTE-LA-CEDAW-2018-web.pdf  
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10 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada María Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica) 
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